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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

MUTATÀ – ANTIOQUIA  

 

Mutatá, Antioquia, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte. 

 

 

Radicado  2020 – 00068 

Demandante  Banco Agrario de Colombia s.a. 

Demandado  Pedro Nel Palacios Giraldo 

Proceso Efectividad para la garantía real 

Asunto   Inadmite demanda por segunda vez 

Interlocutorio  150 

 

Si bien la parte demandante procedió oportunamente a subsanar los 

defectos advertidos en el auto del 30 de septiembre del año en curso, 

se hace necesario inadmitir nuevamente la presente demanda, para 

que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

del presente auto, so pena de rechazarse la demanda, de 

cumplimiento a lo que a continuación se menciona: 

 

PRIMERO: Aclarará al despacho cual es el valor que aduce en el 

acápite de hechos numeral 8 y Pretensiones numeral 2, literal C), toda 

vez que aduce que el valor de otros conceptos es de “491”.  

 

SEGUNDO: Explicará porque en el acápite de hechos numeral 6 y 

Pretensiones numeral 2 literal A), el señor Pedro Nel Palacios Giraldo, 

adeuda la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS VEINTISIETE MIL 

SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($1.827.639), y en el pagaré 

número 013266100001889, aparece como “1.Valor. DOS MILLONES 

TRESCIENTOS SETENTA MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS” 

 

TERCERO: Aportará certificado de Tradición y Libertad actualizado, 

puesto que el allegado con la demanda fue expedido en el mes de 

marzo del presente año.  
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CUARTO: Allegará Certificado de Existencia y Representación Legal. 

 

NOTIFÍQUESE 

JUAN FERNANDO ECHAVARRIA LOPERA  

Juez 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
 MUTATÀ – ANTIOQUIA 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 

No. 039_ fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 23 de OCTUBRE de 2020, a las 8 A.M. 

 

CATHERINE BARRIENTOS BENÍTEZ 

 

La Secretaria 


